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Observatorio Económico

¿En cuánto menos crece la economía 
cuando el precio de la energía sube? En es-
tudio realizado por este autor1 indica que 
un shock del precio en la energía eléctrica 
de 10% en dos años, podría a lo más re-
ducir el crecimiento promedio trimestral del 
PIB en un 0,17%. Una forma de entender 
este resultado es extrapolarlo a la crisis 
del gas natural importado desde Argen-
tina en la década pasada, especialmente 
desde el 2004. Las mediciones indican que 
para los dos años siguientes a esta crisis, 
la economía chilena dejó de crecer en el 
PIB en aproximadamente un 2%. Además, 
tenemos que luego del 2006 se registraron 
importantes shocks en el precio del pe-
tróleo impulsado por la demanda mundial 
(China, India, Brasil, etc.). El impacto de este 
episodio (2006-2008) sobre el precio de la 
energía en Chile fue solo algo menor que 
el ocasionado por la crisis del gas argen-
tino. Estos dos simples resultados, indican 
la importancia de la energía para el creci-
miento económico de nuestro país. En el 
período 2004-2008 el PIB creció a una tasa 
de 5,5%, pero en presencia de un escenario 
externo muy favorable, el cual sólo empeo-
ró a fines del 2008 con la crisis financie-
ra internacional. Por tanto, sin la crisis de 
gas argentino y los aumentos del precio del 
petróleo que ocurrieron posteriormente, la 
economía hubiera alcanzado una intere-
sante tasa de crecimiento de casi 7,5%. Es 
indiscutible todo el beneficio que se dejó de 
obtener  en el consumo, empleo, inversión 
y exportaciones, especialmente las mineras. 

Sin duda es vital ponderar, en su justa 
medida, los argumentos que favorezcan la 
adopción de fuentes de energía más limpias 
o la introducción de nuevos impuestos a los 
combustibles fósiles que finalmente se tra-
ducen en un encarecimiento del costo de la 
energía para todos los chilenos.   

Desde el año pasado hemos visto el 
surgimiento de fuertes movimientos 
sociales en diferentes regiones del país 
que ameritan plantearse preguntas 
acerca de nuestras prácticas de (des)
centralización y de organización políti-
ca a nivel regional. ¿Cómo dar sentido 
a lo que sucede en las regiones? ¿Es un 
asunto político contingente o es un sín-
toma de un proceso histórico no resuel-
to? El tema no es nuevo; nuestro país 
carece de un modelo consensuado de 
desarrollo para sus regiones. La forma 
como Chile se ha armado territorial-
mente siempre ha sido desde el centro, 
sin consideración de las particularida-
des de nuestras regiones. La inspiración 
a la base de la creación de provincias y 
regiones, desde la colonia hasta nues-
tros días, ha estado casi siempre basada 
en criterios geoestratégicos y políticos 
más que socioeconómicos y culturales.
Al analizar el problema desde una pers-
pectiva organizacional, se observa que 
a nivel regional existe un Intendente 
-nombrado por el Presidente de la Re-
pública, que reporta al Ministerio del 
Interior-, que a la imagen del gobierno 
central es el jefe del gabinete que inte-

gra a SEREMIS y gobernadores. En una 
estructura paralela bastante confusa, el 
Intendente dirige el Gobierno Regional, 
compuesto por el Servicio Administra-
tivo (una suerte de “ejecutivo regional”) 
orientado a generar planes regionales y 
a implementar proyectos de inversión 
y preside el Consejo Regional (CORE), 
un “parlamento regional” elegido por 
los Concejales Municipales de toda la 
Región. 
En una reciente investigación1 consta-
tamos que las autoridades regionales 
tienden a sentirse  representadas  única-
mente por las prioridades presidenciales 
contenidas en diferentes documentos 
(generalmente planes regionales), más 
que por los convenios de programación 
de las estrategias de desarrollo regional 
de largo plazo definidas en períodos an-
teriores. Por tanto, la tarea de represen-
tación del gobierno central se impone 
en la agenda del Intendente sobre los 
plazos y temas regionales. Según los 
propios actores institucionales entre-
vistados en dicho estudio, las planifi-
caciones regionales existentes se han 
quedado sin nadie que las promueva: 
no son las autoridades regionales pues  

tienen plazos más breves de acción, ni 
el Consejo Regional que no se siente 
identificado como autor de la estrate-
gia de desarrollo regional, ni los pro-
fesionales del Servicio Administrativo 
del Gobierno Regional, que se repliegan 
en las actividades cotidianas a falta del 
apoyo político a la estrategia de desa-
rrollo local.  La situación generalizada 
es, entonces, de ausencia de estrategia 
de desarrollo claro y compartido, lo que 
define un escenario en donde las deci-
siones de acción y de inversión se cons-
truyen a partir de arreglos y negocia-
ciones contingentes entre los actores, 
fundamentalmente entre la autoridad 
regional y los Consejos Regionales. 
En este escenario, la perspectiva propia-
mente regional, representada por el Con-
sejo Regional (CORE), está disminuida en 
sus funciones y atribuciones frente a las 
del Intendente, quien al desarrollar pa-
ralelamente los tres roles antes descritos, 
suele concentrar decisiones y actuar en 
función de los mandatos políticos con-
tingentes que llegan desde el nivel cen-
tral.  En el estudio antes mencionado 
son los Consejeros Regionales quienes 
expresan la mayor crítica hacia el mo-
delo de regionalización vigente ya que  
por su función logran constatar perma-
nentemente las tensiones que genera 
el modelo. En efecto, se manifiesta que 
una descentralización “en serio” debe 
contemplar no solo aspectos formales 
sino también el consiguiente traspaso y 
manejo autónomo de recursos, además 
de una mayor autonomía regional para 
la toma de decisiones. En este marco se 
plantea que si bien el traspaso de com-
petencias desde otras instituciones y 
desde el nivel central puede ser un paso 
importante, este carece de sentido si no 
se refuerza en los GORE la capacidad 
para asumirlas en plenitud. Al respecto, 
es común desde casi todos los GORE el 
planteamiento de que se requieren y se 
requerirán mayores recursos en términos 
de profesionales y técnicos para asumir 
nuevas tareas y responsabilidades.
El estudio constata también que cuan-
do ha habido procesos de planificación 
participativos (que incluyen actores de 
la sociedad civil y del sector privado), 
la integración de dimensiones económi-
cas, sociales, ambientales y culturales, 
y un trabajo con  perspectiva de largo 
plazo (10 años) que permite trascender 

los ciclos políticos, se ha generado un  
alineamiento del Gobierno Regional en 
torno a una visión y proyecto sentido 
para la Región, favoreciendo la gene-
ración de una estrategia de desarrollo 
del GORE como institución al servicio 
de dicho plan, rompiendo así las lógicas 
políticas de bloque oposición-gobierno.
Si somos rigurosos con el lenguaje, 
transferir algunas funciones adminis-
trativas a los niveles regionales, man-
teniendo centralizado el poder de deci-
sión, significa desconcentración, y ese 
ha sido nuestro modelo de regionaliza-
ción y descentralización. El resultado 
es desigualdad, concentración de la 
riqueza y descontento, pues se percibe 
que el crecimiento no llega a las regio-
nes. Además de  Intendentes que no du-
ran más de 18 meses en sus funciones y 
un Consejo Regional que la ciudadanía 
no conoce ni legitima.
Actualmente existen dos proyectos de 
ley “esperando” discusión en el Parla-
mento en vistas a definir cómo se im-
plementa la reforma constitucional del 
2009, que buscaba aumentar el empo-
deramiento de la Regiones. Los dos pro-
yectos pretenden modificar la Ley Nº 
19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional 
(LOCGAR) y la ley Nº 19.884, que pro-
ponen como elementos más llamativos 
la elección Directa de los Consejeros 
Regionales, la elección del Presidente/a 
del Consejo por mayoría absoluta y 
gregarán nuevos criterios para la re-
moción del cargo del Presidente/a del 
Consejo. No obstante, ambos proyectos 
plantean también una serie de nuevas 
facultades que modificarían y clarifi-
carían el carácter de los Gobiernos Re-
gionales, descritas a partir de funcio-
nes generales, como también funciones 
de ordenamiento territorial, fomento 
productivo, desarrollo social y cultu-
ral, todas materias que las Secretarías 
Regionales Ministeriales dejarían de 
ejecutar a partir del cambio de perfil 
que se propone.
Aparentemente se trataría de un avance 
en el empoderamiento de las regiones, 
pero todavía hace falta avanzar en en-
tregar a cada Región protagonismo en 
la construcción de su modelo y proyec-
to de desarrollo regional (el ejecutivo 
sería el articulador de esas propuestas 
con el proyecto de desarrollo nacional). 

Además, cada Región debiera tener un 
marco presupuestario conocido y es-
table, ingresos regionales regulares y 
mecanismos eficaces de coordinación 
entre los niveles nacional, regional y 
comunal. Todo lo anterior enmarcado 
en una ley. Empoderar implica que la 
Región tenga autonomía en la asigna-
ción, administración y operación de 
los ingresos del presupuesto regional 
percibidos por recaudación propia, co-
participación en impuestos nacionales 
o transferencias. La descentralización 
implica, en su mayor expresión, loca-
lizar la toma de decisiones e incluso la 
rendición de cuentas a nivel regional.
Este último escenario para algunos es 
impensable pues desataría sobregasto, 
clientelismo y endeudamiento regional. 
Este es el argumento que dan los acto-
res políticos desde posiciones de poder 
en el centro. Por supuesto hay graduali-
dades que administrar, pero para poder 
hacer factible estos cambios será nece-
sario replantear la organización de los 
Gobiernos Regionales, lo que implica 
cambiar roles de autoridades, modificar 
la estructura organizacional y servicio 
administrativo, crear nuevos puestos 
(Administrador Regional) e instalar la 
concursabilidad de las jefaturas de Di-
visión y de la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo Regional. Todo esto requiere, 
ciertamente, la delegación de facul-
tades para determinar las dotaciones 
necesarias, de acuerdo a las particula-
ridades de cada Región. Sin embargo, 
lo más difícil para un cambio de esta 
naturaleza será vencer el temor de los 
actores políticos al empoderamiento y 
surgimiento de liderazgos regionales.

1Proyecto Mejoras transversales en gestión 
de personas de los gobiernos regionales. Sub-
secretaría de Desarrollo Regional/Dirección 
Nacional del Servicio Civil (2012).

1Todos los cálculos de esta columna están ba-
sado en el trabajo de investigación del autor: 
Impacto del Costo de la Energía en la Eco-
nomía Chilena, Carlos J. García (cgarcia@
uahurtado.cl)
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